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CONVERSION DE SUCRES A
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DEL CANT, NUVA. DOLARES DE LOS ESTADOS |

Dr. MARCOS N. UNIDOS DE AMERICA DEL
DIAZ CASQUETE

4 CAPITAL SUSCRITO DE UNA

5 A COMPAÑÍA ANONIMA,

ELEVACION DEL VALOR

NOMINAL DE SUS ACCIONES,

FIJACION DEL CAPITAL

AUTORIZADO, Y REFORMA
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7

O 10 DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA

0 COMPAÑÍA DITECAS.A.-.-.-:-+-.-.

12 (CUANTIA: US$ 600,00).-.-.-.-.-.=.-.

13 En la ciudad de Guayaquil. Provincia del Guayas, República del

14 Ecuador, el día treinta de abril del año dos mil dos, ante mí, Doctor

15 MARCOS DIAZ CASQUETE, Abogado y Notario Vigésimo Primero

16 de este cantón. comparece el señor Ingeniero ALFREDO ORTEGA

17. MALDONADO, en su calidad de Presidente Ejecutivo y representante

9 la compañia DITECA S.A.. conforme lo acredita y demuestra

i copia certificada del instrumento que acompaña y que se   
  

i al final de esta matriz, en calidad de habilitante. El

Páreciente es ecuatoriano. mayor de edad, de estado civil casado,
4at

(SR liada en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de

24 escritura a la que procede con amplia y entera libertad para su

25 otorgamiento me presentó la Minuta del tenor siguiente: MINUTA:

2% “SEÑOR NOTARIO.- Sírvase autorizar en el registro de escrituras

27 públicas a su cargo, una que contenga la conversión de sucres a es

YX, de los Estados Unidos de América, del capital suscrito de u
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compañía anónima, elevación del valor nominal de sus acciones,

fijación del capital autorizado, y reforma parcial del estatuto social,

que se otorga de conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA: OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de este

instrumento el señor Ingeniero ALFREDO ORTEGA MALDONADO,

en su calidad de Presidente Ejecutivo y por tanto representante legal

de la compañía DITECA S.A., quien se encuentra debidamente

autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas

celebrada el veintinueve de abril del año dos mil dos, cuya copia

certificada del acta se agrega como documento habilitante a esta

eseritura.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos.Uno) La compañia

DITECA S.Á.. se constituyó con un capital suscrito y pagado de

CINCO MILLONES DE SUCRES. mediante escritura pública

otorgada el veintinueve de marzo de mil novecientos noventa y cuatro

ante el Notario Único del Cantón de Santa Elena Abogado José

Zambrano Salmon y se inscribió en el Registro Mercantil de

Guayaquil el catorce de abril del mismo año. Mediante escritura

pública autorizada por el Notario Vigésimo Quinto del cantón

Guayaquil de fecha cuatro de octubre de mil novecientos noventa y

cuatro, se procedió a aumentar el capital y a reformar el estatuto social,

inscrita en el Registro Mercanntil de Guayaquil el veintiuno de

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro; Dos.Dos) La Junta

General Extaordinaria de Accionistas celebrada el veintinueve de abril

del año dos mil dos resolvió por unanimidad de votos lo siguiente:

Dos.Dos.Uno) La conversión del capital suscrito y pagado de sucres a

dólares de los Estados Unidos de América; Dos.Dos.Dos) La elevación

del valor nominal de las acciones de cuatro centavos de dólar $

0.04) a un dólar (US$l,00), moneda de los Estados Unidos
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Guayaquil, marzo 6 del 2002

Señor Ingenlero .

Alfredo Ortega Maldonado

Ciudad.

De nuestras consideraciones:

Cuúmplenos llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la compañía
“DITECA S.A.”, en sesión celebrada en esta ciudad el día 14 de enero del 2002, lo
reeligió a usted PRESIDENTE EJECUTIVO de esta compañía a fin de que ejerza estas
funciones por el período de DOS AÑOS, conformea lo previsto en el estatuto social.

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer individualmente la”
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. o

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de constitución de
DITECA S.A., otorgada ante el Notario del Cantón Santa Elena Ab. José Zambrano
Salmon, el 29 de marzo de 1994, inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad de
Guayaquil, de fojas 9.092 a 9.108, numero 1.149 del Registro Mercantil. Libro de
Industriales y anotada bajo el número 9.514 del repertorio el 14 de abril de 1994.

De usted, muy atentamente,

oy S.A.

Sr. Oc zo, Morán allejo
ARO DE LA JUNTA
DE ACCIONISTAS

  

  

  
  
  

   
   

el nombramiento de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía “DITECA
d 3NWyi favor por la Junta General de Accionistas de la compañía, Gueyaquil,
ADD.
pajedni    

 

ING. ALFRED RTEGA MALDONADO
CJ. No. 09068950130

Ecuatoriano
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REGISTRO MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL

l-. En la presente fecha queda inscrito el
nombramiento de PRESIDENTE EJECUTIVOde
la Compañía DITECA S.A., a favor de ALFREDO”
ORTEGA MALDONADO, “de fojas 43.821 “a
43.823," Registro Mercantil número 7.168,-
Repertorio número 10.879.-Quedan incorporados
los comprobantes de pago por los impuestos

respectivos. -Suayaquil, cuatro de Abril del dos mil
dos.- r
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009904A
COPIA CERTIFICADADEL:

“ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA DITECA S.A., CELEBRADA EL DIA

VEINTINUEVEDE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOS.-

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador a los veintinueve días del mes de abril
del año dos mil dos, siendo las once horas treinta minutos, en el local ubicado en el
inmueble situado en la Av. El Bombero Km 7 ', con la concurrencia del único accionista
la sociedad de nacionalidad panameña, GRISSLEY CORPORATION, representada en este
acto por su Presidente, señor Adolfo Grunauer Klaere, propietario de seiscientas cuarenta
mil acciones ordinarias y nominativas. Cada acción tiene un valor nominal de Cuatro
centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) o su equivalente, estous,

Un mil sucres (S/. 1.000,00). En virtud de que se encuentra presente la totalidad del capital

. suscrito de la compañía que es de VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS DOLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 25,600,00), esto es, SEISCIENTAS

0 CUARENTA MILLONES00/100 DE SUCRES(S/. 640'000.000,00) la presente Junta se
considera Universal al tenor de lo establecido en el Articulo 238 de la Ley de Compañías.-
La junta designa como Presidente Ad-Hoc al señor Adolfo Grunauer Klacre, quien pasa a
presidirla y actúa como secretario, el Ing. Alfredo Ortega Maldonado, quien ha formulado

la lista de asistentes y constatado el quórum reglamentario.-

Una vez constatado el quórum legal se procede a conocer el orden del día, los cuales son:

l.- Conversión de sucres a dólares de los Estados Unidos de América del capital

suscrito de la compañía, y de sus acciones;
2.- Elevación del valor nominal de las acciones de la compañía;

3.- ¿stablecer el capital autorizado de la compañía:y,

 

   

 

   

     

 

Reformarlos Artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social.

nocidos los puntos del orden del dia, toma la palabra el Ing. Alfredo Ortega
Y y sugiere respecto del primer punto del orden del día, que una vez que

nte en la compañía se han realizado las conversiones respectivas, de acuerdo a
Puefto en la Resolución No.00.Q.11.008 emitida por la Superintendencia de

SETESSA. la misma que contiene las “Normas de Aplicación de las Reformasa la Ley de
DS pAñañias, introducidas en la Ley para la Transformación del Ecuador”, se. opte pur

señalar en forma expresa en el estatuto social los valores correspondientes al capital
suscrito y el de las acciones, en dólares de los Estados Unidos de América, y

consiguientemente se lo haga constar en escritura pública; a pesar de que esta conversión

expresa que él sugiere no necesita la autorización de la Junta General, manif
criterio como representante de la compañía es poner este tema en conocimi de los
accionistas. La Junta aprueba la sugerencia del Ing. Ortega, y se dispone que
constar mediante escritura pública la conversión expresa en dólares de los Estados

 

    

 



de América del importe del capital suscrito, así como de las acciones en que se divide el
capital suscrito, quedando por tanto el monto actual del capital suscrito en Veinticinco mil
seiscientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 25,600,00).

Respecto del segundo punto, una vez que se resolvió la conversión expresa del valor del :.
capital suscrito, así como de las acciones de la compañia en dólares de los Estados Unidos 1%
de América, el Ing. Alfredo Ortega, mociona la elevación del importe de cada acción de
acuerdo a lo establecido en el artículo 11 de la Resolución No. 00.Q.13.008 emitida porla
Superintendencia de Compañías, de US$ 0,04 a US$ loo, que de ser aprobada, :
confirmarían el actual capital suscrito en Veinticinco mil seiscientos acciones (25,600). de
Un dólar de Jos Estados Unidos de América cada una. La Junta, una vez analizada la
moción del gerente general, la aprueban por unanimidad, estableciendo como valor nominal
de cada acción Un dólar de los Estados Unidos de América.

Respecto al tercer punto del orden del día toma la palabra el señor Adolfo Grunauer Klaere,
Presidente Ad-Hoc de la Junta, y manifiesta que es conveniente para la empresa establecer
el capital autorizado de la misma en la cantidad de Cincuenta y un mil doscientos Cólares *
de los Estados Unidos de América (US$ 51.200,00). Una vez conocida la moción,la junta - o

la aprueba por unanimidad, quedando por lo tanto establecido en Cincuenta y un mil.
doscientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 51.200,00) el capital autorizado
de la compañía. o :

t

Respecto al cuarto punto del orden del día, el Presidente Ad-Hoc de la Junta, mociona la
reforma de los Artículos Quinto y Sexto del estatuto social, como consecuencia de lo
resuelto en esta Junta General de Accionistas, proponiendo los siguientes textos:
“ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL.- El capital de la compañía se divide en capital
autorizado, capital suscrito y capital pagado. El capital autorizado es de Cincuenta y ua mil
doscientos dólares de los Estados Unidos de América (USS 51.200,00), y el capital suscrito
y pagado es de Veinticinco mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de Amárica (US$
25,600), dividido en Veinticinco mil sciscientas acciones ordinarias y nominativas de Un

dólar de los Estados Unidos de. América cada una. ARTICULO SEXTO: Las acciones
estarán numeradas del 001 a la 25.600 inclusive y contendrán los requisitos señalados en la
Ley de Compañias, deberán ser firmadas por el Presidente Ejecutivo y Gerente General de
la sociedad”.- La junta aprueba por unanimidad en todos sus términos, el texto de los
Artículos Quinto y Sexto del estatuto, autorizando, además, a uno cualquiera de los
representantes legales de la compañía para que intervenga en la escritura pública que

contenga todo lo resuelto por unanimidad en esta Junta General.

No habiendo otro asunto de qué tratar, se concedió un receso para la redacción de la presente

Acta, la misma que una vez leída fue aprobada por unanimidad en todas sus partes, para ;
constancia de todo lo cual firman en unidad de acto los accionistas a las

veinticinco minutos, en que se dio por terminada la presente sesión.  f).

Corporation. Adolfo Grunaucr Klacre. Presidente. 1), Adolfo Grunauer -
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Presidente Ad-Hoc de la Junta. f) Ing. Alfredo Ortega Maldonado. Secretario
UdAb

CERTIFICO QUE ESFIEL
COPIA DEL  

    

 

Ing. Alfredo OftegaWMaldonado
Secretarip de la junta.
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América: Dos.Dos.Tres) La fijación del capital autorizado de la

DEL CANT, N
GUAYAQUIL

Dr. MARCOS N.Estados Unidos de América (US$ 51.200,00); Dos.Dos.Cuatro) La
DIAZ CASQUETE

4 Reforma de los Artículos Quinto y Sexto del estatuto social.-

5 TERCERA: DECLARCIONES.- Con los antecedentes expuestos, el

¿ señor Ingeniero ALFREDO ORTEGA MALDONADO, en su calidad

7 de Presidente Ejecutivo y por tanto representante legal de la compañía

compañía en la suma de Cincuenta y un mil doscientos dólares de los

8 DITECA S.A., debidamente autorizado por la junta general de

3 accionistas de su representada celebrada el veintinueve de abril del dos

1 mil dos, DECLARA BAJO JURAMENTOlo siguiente: Tres.Uno)

11 Que el capital suscrito y pagado se expresará en dólares de los Estados

12 Unidos de América: Tres.Dos) Que se eleva el valor nominal de las

12 acciones de cuatro centavos de dólar (US$0.04) a un dólar (US$1.00)

14 de los Estados Unidos de Améérica; Tres. Tres) Que se fija el capital

15 antorizado en la sumade Cincuenta y un mil doscientos dólares de los

16 Estados Unidos de América (US$ 51.200,00); y. Tres.Cuatro) Que se

17 Reforman los articulos Quinto y Sexto del estatuto social. que trata del

is capital y de las acciones de la compañía. de acuerdo a los términos

19 establecidos por la junta celebrada el veintinueve de abril del dos mil

20 dós;- Agregue usted señor Notario las dem ás formalidades legales para

   eflico. f) Hegible.- Abogado Roberto Villagrán Salazar. - Registro

ya Ocho dos dos uno. Colegio de Abogados del Guayas. HASTA Í

A 25 LA MINUTA. Quedan agregados los documentos habilitantes yg
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eleva este instrumento a escritura pública. Yo, el Notario, doy fe,

después de haber sido leída, en alta voz, toda esta escritura pública a la

compareciente, quien la aprueba, ratifica y firm an en unidad de acto

conmigo el Notario, eu un solo act

   ALFREDO (REGA

C.U.No. 090665013-0

CERT. VOT. No. 0089-044

DITECA 5. A.

RUC No. 0991284214001

GQNADO

Se otorgó a nte mf, enfede ello confiera esta PRIMERA COPIA que

sello rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento .-
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ro 02.G-DIC-0005514, DICTADA POR EL INTENDENTE DE
Dr. MARCOSN.

DIAZ CASQUETE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, EL 12 DE AGOSTODEL 2002 SE

5 TOMO NOTA DE LA APROBACION DE LA CONVERSION, Y

s REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA

7 DITECA SA QUE CONTIENE DICHA RESOLUCION AL

gs MARGEN DE LA MATRIZ OTORGADA ANTE MI EL DIA 30 DE

9 ABRILDEE-2002. GUAYAQUIL. AGOSTO 12 DEL 2002.-
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ZAMBRANO S.
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DOY FE: Oue al margen de la matriz de la Escritura Pública de
4. TIA

cobstitución uc la Coampañlla 144 Ex5AL E ica velmtnuevea de

Marzo de mil novecientos noventa y cuatro. tome nota de la resolución
a

número U2-GDIC-0003514 de lecha doce de Ázosto del dos mil dos.
te Totan da da Camumañtas de Ciiav: arruekha ta
ci que infendcite de Compañias ut Guavaquil, aprueba idSi

CONVERSION DET, CAPITAL DE SUCRES A DOLARES DE

LOS ESIADOS LMIDOS DE AMERICA. AUMENTO DEL

TOYREFORMA DEL ESTATUTO DE LA

CA S.A.

EO SOT CyYs
LáCiicid, S0U)5—_Má

COMPANTA Dn TE
ALTA secún consta de la Escritura PúblicaIN pu dh

otorgada ante el Notario Vigesimo Primero del canton Guavaquil.
AT YA,

Dodtor Marcos N. Díaz Casquete, el treinta de Abril del dos mil dus.-
Carta Elena doce de Á ansto Ar! dos mil dos.-

abi Mir ddAida iviwtird. is A dia

 



REGISTRO MERCANTIL
a CANTON GUAYAQUIL

REGISTRADORA
MERCANTIL

0uu009

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución
N* 02-G-DIC-000551:

    
    

  

  

  

   

   

  
  

ertifico: Que con fecha de hoy, he archivado una

.eno de esta escritura.-3.-Certifico: Que con198

¿ de hoy, se efectuaron dos anotaciones del contenidd*-de

esta escritura, al margen de las inscripci
respectivas.- Guayaquil, veintiuno de Agosto del dos *

 

DRA. NORMA PÍLAZA DE GARCIA
REGISTRADORA MERCANTIL '

CANTON GUAYAQUIL. 4,

COMPUTO: MARITZA RÓDR dis
1

ANOTACION/RAZON
: GRACE QUINDE

REVISADO PORYh.


